
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Santa Marta, Siete (7) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022).  

 

 

Atendiendo los informes secretariales insertos en el expediente de 

fecha 24 de noviembre de 2020, contenido en el archivo No. 39 

del expediente digital, relacionado con la petición del 

apoderado de la parte ejecutante, por la cual pone de 

manifiesto el error en que incurriera al suministrar las placas del 

vehículo frente al cual se decretara medida cautelar por auto 

del, y que solicita la corrección del oficio número 2598 del 6 de 

noviembre de 2020, por medio del cual se le informa  a la Oficina  

de  Tránsito  y  Transporte  De  Sabanagrande –Atlántico, que 

registre el embargo del vehículo de Placas SLB251, se NIEGA tal 

solicitud de corrección, pues, le legislado la ha previsto para 

corregir los errores del despacho; siendo lo procedente, dejar sin 

efecto esa medida y decretarla frente al  automotor de placas 

SBL281, oficiando a la misma Oficina de Tránsito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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